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de este P e r i ó d i c o , y en Provinc ias se p o d r á ver l a l io ja de l lunes . 

SUPERIOR GOBIERNO. 
Temando de Norzagaray y. Escudero, 

Senador del Reino, Caballero Gran-Craz 
de la R e a l y didinyuida Orden E s p a 
ñola de Carlos I I I , de las Reales y mi
litares de San Fernando, y San Herme
negildo, de la Americana de Isabel la Ca-
tálina y de la R e a l y militar Portuguesa 
de Nuestra: Sei/ora de la Concepción de 
Vill"viciosa-, Gran-Ojicial dé la Legión de 
lío/ior; Caballero de segunda clase de la 
Meal y vúlitar de San Fernando y dos 
mees fie la de primera; condecorado con 
varias Cruces de distinción por acciones 
de Guerra; benemérito de la Patria, A c a 
démico de honor de' la R e a l de Nobles y 
bellas ' artes de S a n ' L u i s dé Zaragoza, 
Súcio de mérito de la Sociedad Económica 
de Amigos del Pais de Puérto-Rico, GcJiül 
houbhre, de Cámara de S. M . con ejercicio, 
su Secretario con ejercicio de Decretos; 
Teniente General de. los Reales Ejéi 'dtos; 
Gobernador, Capitán 'General, Vice-Real-
Patrono, Presidente de la R e a l Audiencia 
Chancilleria, Superintendente Delegado de 
Hacienda de las Is las Filipinas, y en tal 

icmccpto Inspector del Resguardo M a r i -
Uimo y Terrestre, Presjdefite de la Junta 
\de Autoridades Superiores, d é l a de Pre
supuestos y del Escmo. 'Ayuntamiento de 
Muidla, Subdelegado de la Rcáta de 
Correos, Protector del Banco E s p a ñ o l F i 
lipino de Isabel I I y de la Sociedad Eco-
nómiru de Amigos del Pais, Inspector Ge
neral de todas las armas é institutos de 
este Ejército etc. etc. etc. 

Hago salior: qiiG debiendo verificarse el pasco 
[I Real Pendón en la víspera y día de San 
idrés á pié y en forma de prócesion según 
dispuesto en Real orden de 27'de rebrero 
^ Í 7 , vengo en prevenir que en tas noche-
29 y 50 del actuaL baya üiimiuacioncs 
.esla Capital y estrainurós'y colgaduras 
lós dos dias referidos aseándose las calles 
lanío sea posible, y. que toda persona que 
«re convidada por el Alférez Real concurni 
mencionado paseo con el traje de etiqueta 

^respondiente a su clase y situación, y lo 
sino lasque están obligadas á la.asistencia 
i necesidad de convite ó . invilucion; por 
fío espero que la solemnidad, de este acto, 
hecbo.s gloriosos que recuerda el antiguo 

/lo de ésta itf. N. y S. L . Ciudad, y la 
íyeniencia de darle lodo el decoro posible, 
pn estímulos bastantes para que esté bene 
rito vecindario se esmere en celebrarlo cual 
fresponde. Y para que llegue á noticia de 
'los y nadie pueda alegar ignorancia, se 

¡cará por bando en esta Capital y estra 
firos fijándose los ejemplares de costumbre 
remitiéndose copia al Sr. Alcalde mayor -í.ü 
está provincia para el propio objeto. Da lo 
el Palacio do Manila á 25 de iNoviembre 
1857.—Fernando de Norzagaray.—El Se 
lario, José de Elízaga. 

nu 
Fernando de Norzagaray. y Es-

cudero, ele. ele. ele. 
Hago saber que con esta fecha he decretado 
Siguiente: = Debiendo publicarse la Santa 
a para el bienio próximo de 4858 y 59 
la primera dominica de adviento, 29 del 

Pial, según me avisa al Sr. Comisario ge-
Subdelegado de Cruzada1 en estas Islas, 

N?0 en prevenir á todos los Tribunales y 
'¡nos de esta; Ciudad concurran á la so-
anidad de dicha publicación y subsecuentes 
piones, advirtiendo que el paseo ó publi 
[cion se veriíhíará on la tarde de la víspera 
coebe, y á pié'el día de la celebración 
Ine el Tribunal sale reunido desde su casa 
^ Iglesia i de San Agustín, según previene 
Heal órden de 28 de Abril del año próximo 

'sado. Publíquese por bando y oficíese con 
l i c i ó n de este decreto al Escmo. Ayunta-
JL^O, Real Audiencia, Escmo. é limo. Señor 
Obispo, V . Cabildo Eclesiástico, Prelados 

regulares y demás corporaciones á quienes 
corresponda, contestándose al referido Señor 
Comisario, y fecho archívese. = Y para que 
llegue á noticia de todos, se publicará por 
bando, remitiéndose testimonio al Alcalde ma
yor .̂9 de esta provincia para igual pnbüca-
cion. = Dado en el Real Palacio de Manila á 
25 de Noviembre de -1857. = Fernando de Nor
zagaray^ El Secretario, José Joaquín de El i -
zaga. = Es copia, Eiízaga. 

SKCRF.TARÍi D E L GOBIEl lXO SUrÉniOR P O L I T I C O . — 
Superior Gobierno de ¡as Islas Filipinas.— 
Sección de Hac&mfá pública.—Escmo Sr — 
Por la primera Secretaría de Estado y Ultra
mar se ha comunicado á esta Superintendencia 
general con fecha 25 de Agosto último la 
Real órden siguiente:—HESCIMÚ. Sr. - Por la 
primera Secretaría de Estado, se dice al Sr. Mi 
nistro de Estado y Ultramar, cou fecba 20 
del actual lo siguiente:—Con esta fecba digo 
á D. Miguel Jorro, Cónsul de. España en 
Emuy, lo que sigue:—La Fteina {(¿ ü . G ) 
atendiendo á las razones espuestas por'V. se 
ba servido relevarle del cargo de Cónsul de 
España en Emuy, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.— 
De Real órden lo traslado á V. E . á fin de 
que se sirva ponerlo en conocimiento del Go 
berhador Superintendente de las Islas Filipi
nas, en la inteligencia de que el interesado 
hizo renuncia y salió de su destino en 22 de 
Abril próesimo pasado.—De la propia Real 
órden comunicada por el referido Sr. Ministro 
de Estado y Ultramar, lo traslado A V. E . 
para su conocimienfo y efectos consiguien
tes.')—Y habiendo dispuesto en este día su 
cumplímiemo, tengo el honor de trasladarla 
á V. E . para su Superior conocimiento y fines 
(pie estime convenientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Manila -14 de Noviembre de 
H857.—Escmo. Sr.—Fernando de Norzaua 
ray.—Escmo. Sr. Gobernador Político Superior 
de est^s Islas. 

Superior Gobierno de las Islas Filipinas.— 
Sección de Hacienda pública. Escmo. S r . — 
Por la primera Secretaría de Estado y Ultra
mar se ha comunicado á esta Superintendencia 
general con fecha 25 de Agosto i'rtimo la Real 
orden siguiente: —«Escmo. Sr »-Por la pri
mera Secretaría de Estado, se dice al Señor 
Ministro de Estado y Ultramar, con fecha 20 
¿el- actual, lo siguiente:—iCo» esta fecha digo 
^ D. José de Aguilar, jóven de lenguas Agre-
gad-o al Consulado general de España en China, 
n que signe: - L a Reina (Q. D. G.j atendiendo 
á las circunstancias que concurren en V. se 
ha servido nombrarle Cónsul de España en 
Emuy, con el sueldo anual de; treinta mil 
reales y diez mil reales mas para gastos or
dinarios del servicio.»—De Real órden lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y á (in de 
que se sirva mandar espedir las órdenes opor
tunas al Gobernador Superintendente general 
de las Islas Filipinas para el abono al inte
resado de su sueldo tan luego como tome po
sesión del destino, en la inteligencia de que 
por el Archivo de esta Secretaría se le ha 
extendido el título correspondiente.—De la 
propia Real órden comunicada por el referido 
Sr. Ministro de Estado y Ultramar, lo traslado 
á V. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes.» — Y habiendo dispuesto en este 
l í a su cumplimiento, tengo el honor de tras
ladarla á V. E . para su Superior conocimiento 
y íincis que estime convenientes.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Manila -14 de Noviembre 
de ^857.—Escmo. Sr :—Fernando de Norza
garay.—Escmo. Sr. Gobernador Político S u 
perior.—Son copias.—El Secretario, Eiízaga. 

SECRETARIA, DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍ
TICO.—El chino Tan-Jamco, empadronado 
en esta provincia con el mim. ^5,5 57 ha pe
dido pasaporte para China, lo que se anuncia 
al público en cumplimiento del art. 20 del 
bando de 20 de Diciembre de -18.59. 

Manila 2 í de Noviembre de ÍS57 .—José J . 
de Eiízaga. 

CAPITANÍA GENERAL. 
ORDEN D E L A P L A Z A I ) E L 24 A L 25 D E 

NOVIEMBRE D E 1857. 
GEFES D E DIA,—Dentro de la Plaza. E l Sr.ñor 

Coronel graduado Teaieato CoroueJ D. Miguul 

Crens.—Para San Gabriel. E l Sr. Coronel graduado 
Comandante D. Sixto Bor r iz .—Para Arroceros. E l 
Sr. Coronel graduado Teniente Coronel D . Juan de 
Lara y Pineda. 

P A R A D A . Los cuerpos de la guarnic ión a pro
porción de sus fuer/.as. Rondas. Isabel I I núm. 9. 
Visita de Hospital y provisiones, Fernamlo 7 . ° 
n ú m . 3. Sargento para el ^aseo ,de los enfermos, 
Borbon n ú m . 8. 

ESTADO M A Y O R . 
Orden general del 'Éjé'róm del 24 de Noviembre 

de mi . 
Artículo -l.0=IIallándose vacante la plaza de 

Teniente de nueva creación del Tercio de 
Policía de la provincia de Isla de Negros, ha 
dispuesto el Escmo. Sr. Capitán general que 
los sargentos A.** del Ejército que deseen ob
tenerla y reúnan las circunstancias necesarias 
al efecto, promuevan sus folicitudes por el 
conducto de ordenanza en el término de ocho 
dias contados desde la fecha. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la 
general de este día para conocimiento del 
Ejército. 

Art. 20=Segun decreto de esta fecha del 
EscmQ. Sr. Capitán general,, mañana 25 del 
corriente se celebrará consejo de guerra or
dinario para ver y fallar la causa formada 
al soldado de la J . ' Compañía del Regimiento 
Infantería Fernando 7.° núm. 5 Laureano Gon 
zalez acusado de haber abandonado la guardia 
de Puerta M/vil de esta Plaza el día 6 de Se
tiembre último. 

Por otro decreto de la misma fecha el 
propio día 25 se celebrará consejo por la 1.a 
Drigada de Artillería para ver y fallar el pro
ceso formado al artillero de la 2 a Balería Ra 
fael Pérez acusado de haberse hallado en su 
poder al pasar la revista de ropa y armas, 
cinco casaquillas de otros individuos de la 
Ratería, y de vicioso incorregible en el ser
vicio: dichos consejos serán presididos y cons 
tituidos con arreglo á ordenanza dándose por 
la plaza las órdenes necesarias al efecto. 

Todo lo que por disposición de S. E . se 
publica en la órden general de este día para 
conocimiento del Ejército y á fin de que los 
O.lciales francos de servicio asistan á los in
dicados consejos. = E I Coronel Gefe de E . M. = 
í o s é Fórrate r. • 

EÍ) cumplimiento de los Superiores decretos 
que anteceden del Escmo. Sr. Capitán gene
ra!, tendrá- lugar el consejo que debe celebrar 
la p'aza á las siete y media de la mañana en 
la Mayoría de la misma, presidido por el Te 
niente Coronel Sargento mayor Teniente de 
Rey interino D. José Carvajal, concarriendo 
de vocales un Capitán do cada uno de los 
Regimientos números ^, 5, 4, 8, 9 y Caba
llería Lanceros de Luzon. 

L a misa del Espíritu Santo se dirá media 
hora antes en la Iglesia de Santa Clara por 
el Padre Capellán del Regimiento del acusado 
sustituyéndole en caso necesario el del núm. í. 

\ para el consejo del Cuerpo de Artillería 
se celebrará á las 9 de la misma mauana en la 
casa habitación del Sr. Coronel D. Adriano Tor
recilla que lo presidirá, concurriendo de vo 
cales 6 Capitanes del propio Cuerpo. L a misa 
del Espíritu Santo se dirá media hora antes 
en la Iglesia; de Recoletos por el Padre C a 
pellán de la Rrigada del acusado sustituyén
dole en caso necesario el de la 2.a=De órden 
del Escmo. Sr. Capitán general. = El Teniente 
Coronel Sargento mayor, José Carvajal. 

TRIBUNALES. 
S E C C I O N C R I M I N A L . 

Don José Mana de ¡ ia r rasa , Alcalde ma
yor tercero en comisión de la provincia 
de Manila ele. etc. 
Por el presente cito llamo y emplazo por 

primer edicto y pregón al ausente Toribio 
(a) Buco para que dentro del término de 
nueve dias contados desde esta fecha se pre
sente on esta Alcaldía mayor para contestar á 
los cargos que contra el mismo y seis des 
conocidos . resulta en la causa que estoy ins 
fruyendo sobre robo de dinero, ropas de uso, 
una carabaya, y una yegua en la noche del 
Lunes Santo seis de Abril último en la casa 
de Juan liamos en el sitio de Balintauac en 
Caloocan, que en hacerlo así será oido, y se 
le administrará juslicia y en otro caso se

guiré la causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole los mismos perjuicios como si estuviese 
presente. Y para que llegue á noticia tdel 
mismo se fija el presente. 

Dado en .Manila y Noviembre 21 de -1837. =3 
José M.* de Barrasa. 2 

Se nnnncia al público, que por disposición 
del' Juzgado segundo de esta provincia de 
Mábífa se sacará á nueva subasta la casa ca
marín azoteada de manipostería de la perte
nencia y -propiedad de Don Andrés Ramón 
López, sita en el barrio de Sapa del pueblo 
de Tondo bajo el tipo de ciento veinticuatro 
pesos, S -124. bajado ya el tercio de su anterior 
avalúo de ciento ochenta y seis pesos, % 186, 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados del 
mfsmo Juzgado y en los dias veintiséis, veinti
siete y veintiocho del actual con la advertencia 
de que en los dos primeros se admitirán' las 
posturas y mejoras que se presentaren, y en 
él último se verificará su remate en el mejor 
postor. 

Binondo y oficio de mi Cargo 23 de Noviem
bre de 1837.—Angeles. 5 

Se anuncia al público que en los dias ca
torce, quince y diez y seis del mes de Di
ciembre próesimo desde las nueve de la niafiana 
á las dos de la tarde se venderá en pública 
almoneda en los Estrados de la Alcaldía mayor 
tercera, dos casas, una de tabla con techado 
de ñipa y otra de caña y ñipa con el solar 
en que se hallan edificadas, situado en el pueblo 
de S. José llamado comunmente de Trozo, pr i 
mera calle á la orilla del rio del mismo pueblo, 
avaluados con el solar en la cantidad de mil 
quinientos sesenta y siete pesos siete reales .y 
nueve granos, y se advierte que el remate se 
verificará en el mejor postor á última hora 
del tercer día. 

Manila -10 de Noviembre de -1837.—Pedro 
de Porras. 1 

HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN GENRIUI- DE RENTAS ESTANCA
DAS DE FILIPINAS —Debiendo remesarse desde 
los Almacenes de la Administración Colectora 
de Pangasinan situados en Lingayen, á los de 
la subalterna de Cagayan en Lallo, veinte mil 
gamas de vino de ñipa, se avisa al público 
que se-admitirán proposiciones en esta Ad
ministración general en los días 23, 26 y 27 
del actual á las horas de despacho. 

Binondo 2 i de Noviembre de -1837,—León 
de Ormaechca. 5 

ESCRIBANÍA GENERAL DI- REAL HACIEEDA^LOS 
hijos ó herederos de I>.a Angela Isaac vecina 
que fué de esta ciudad, y dueña de la ha-
cienda de Nasugbú en la provincia de Batan-
gas, se servirá presentarse en esla depen
dencia por sí ó por medio de apoderado, para 
ser enterados de una providencia de la Ad
ministración general de Tributos que les in
teresa. 

Manila-17 de Noviembre de l837, = Manuel 
Marzauo, 

CORPOKACIONES. 
R E A L SOCIEDAD ECONOMICA D E AMIGOS 

DEL PAIS. 
Debiendo celebrarse el 20 de corriente en 

el salón del Real Tribunal de Comercio á las 
siete de su noche la Junta ordinaria que pres
criben los estatutos por el art. 35 para tratar 
asuntos de interés: se suplica á los Sres. So
cios la puntual observancia de lo consignado 
en los 8 y 9 del Reglamento. = El Vice-Secre-
tario, Carlos Pavía. 

i . 
DIA 25 DIO NOVIEMBRE. 

Santa \ Catalina Virgen y Mártir . 
L a ciudad de Alejan.Iría de Egipto fué patria na-

tal y teatro glorioso de los triunfos de Cáta le ( * * 
hi ja de nobil ísimos padres y muy ricos, quiej > ^ 
viendo a su hija dotada de un talento extraordinl ' ^ 
la dedicaron al estudio de las ciencias Humar 
la universidad, sin olvidarse do adelantar en y 
cia de la v i r tud . Lastimada de ver la etec ' 

sbezcu. 



4 
AVISOS. 

ADMIMSTRACION G E N E R A L 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

En loda esta semana saldrán los boques siguieoles: la 
fragata americana Antelope para Singa por y la barca de 
la misma nación JSimrod para llong-kong, segon aviso re
cibido de la Capitania del paerlo. 

Manila 23 de Noviembre de 1857.—Antonio G. y López. 

V^apor para Orani. 
E l vapor Progmo, s a l d r á para d icho punto l )oy m i é r c o l e s 25 de l c o r 

r ien te a las 6 l [ 2 d e la m a ñ a n a , y r e g r e s a i á desde a l l i e l v i é r n e s 17 por la 
m a ñ a n a . '• 1 

Vapor para Emuy. 
E l vapor chi leno E. H G R E h N , M i r l o en b a h í a , de 7uü toueladas, s a l d r á 

piara Bimuy cuando se rt-u.ia suficienie n ú m e r o de pasajeros y el flete n e -
•>a i . . . Tiene hermosas y espaciosas comodidades para pasajeros de c á -

• ••r^ y proa Bnssetl y ¿ l u r g i s . 

COMPRAS Y VENTAS. 

Continuación del Catálogo 
DE LA 

Para Singapore la fragata ame-
Hcana A N T E L O P E , s a l d r é del 25 al 28 del presente y recibe flete. 

Russell y Slurgis . 1 

Pára Hong-Kong y Macao, sal-
d r á á la mayor brevedad el b e r g a n t í n e s p a ñ o l T I E M P O , admite carga á 
fleli y pasageros, lo despacha el que suscr ibe Manuel Genato. 3 

Para Hong-Kong, saldrá á fines 
del presente mes, la barca americana NLMROD, y recibe flete 

Russell y S lurg is . 1 

Para Emuy, saldrá del 1.° al 5 
de Dic iembre la barca e s p a ñ o l a P E R F E C T A : admite carga y pasajeros 
la d ^ - p i c h a n Jennv & C 0 1 

Para la Coruña, saldrá en los 
. I m p í o s dí'i.s del mes de D ic i embre la fragata e s p a ñ o l a V I L L A D E R l -

V ; 'EO; admite carga l ina á Hele y pasajeros, la de-pacha 
Bustamante y Sobrinos. 11 

Para Santander, saldrá en los 
primeros dias del mes de D ic i embre la fragata e s p a ñ o l a S O B E R A N A ; a d 
mite carga fina á l íele y pasajeros, la despacha 

li i i . - iamanto y Sobrinos. 11 

Para Zamboanga, bergantin-
USDAL 

L A 
goleta C A S U A L I D A D , despachado por 

T 
J o s é Brioso. 

LIBRERÍA DE M. RAMIREZ. 

I M P R E N T A DEI . B O L E T I N O F I C I A L 
Calle Real. 

Clamores y llantos de l hi jo p ród igo , 1 tomo 12.8, K rs.; Centellas — 
P r á c t i c a de vis i tar enfermos y anudar á b ien m o r i r , 1 tomo octavo i d e m , 
1 peso; Cuentos de la M a m á ó sea la mora l en i m á g e n e s , obra r e c o 
mendable á las madres de familia, adornada de 40 i á m i o a s litografiadas 
y de escelenlo i m p r e s i ó n , 1 tomo folio á la inglesa, 4 ps.; Curso h i s 
t ó r i c o e x e g é l i c o del Derecho romano comparado con el e s p a ñ o l por L a -
serna, 2 tomos cuarto, 8 ps.; Diccionario de medicina c i r u g í a , farmacia, 
medic ina legal , fisica, q u í m i c a , b d á n i c a , m i n e r a l o g í a , zoología y v e t e i i -
naria, sacado de las obras de los mejores autores. 2 lomos cuar to , 6 ps ; 
Diccionario manual de la lengua castellana, arreglado a la o r tog ra f í a de 
la Academia e s p a ñ o l a por Caballero, 1 lomo cua i to , 3 ps.; Dicc ionar io de 
predicadores co l ecc ión de los mejores sermones de autores notables, r e u 
nidos por Ochogavia, 1 lomo semi f l io , 3 ps ; Diccionar io íilosóric.o de !a 
re l ig ión en qnc se prueban y establecen todos los punios de la religión 
combalidos por los i n c r é d u l o s dti nuesiros tiempos y se responde.a las 
objecciones, escrito por el Sr. Nonnn-e, S tomos cuar to , 5 ps.; Dicc ionar io 
ge g r á f i c o esiadistico h i s tó r i co de E s p a ñ a y posesiones de Ul t ramar por 
Madoz, 16 lomos cuarto, 34 ps ; Diccionario de los del i los y de las penas 
arreglado al c ó d i g o penal, 1 tomo octavo, 12 rs ; Diccionar io lat ino es
paño l por Valbuena con m u c h 'S aumentos, correcciones y mejoras por 
Sa lvé , 8.a e d i c i ó n de 1853, 1 lomo cuar to m i y o r grueso i d . , 5 ps.; I d 
de la lengua castellana, por la Academia, 10.* e d i c i ó n , 1 lomo fol io , 7 !; 
I d . apos tó l i co escrito en f r ancés para uso de los cures p á r r o c o s de laS 
ciudades y lugares y de todos «que l lu s que se ( t e d í c a é al pu lp i to , por tv 
P. Fr . Jacinto de Montargoh, predicador del rey cnsHanismo de F r a n 
cia y de n ú m e r o del de Po'oDn; t raducido de U nueva e d i c i ó n francesa 
revista y corregida por una sociedad de e c l e s i á s t i c o s . 7 lomes en cuar to 
marqu i l i a á 2 co'uinnas, Í 0 ps.; Despertador e u c a r í s l i c o , 1 lomo octavo^ 
4 rs , ; D e s c r i p c i ó n geográf ica , h i s tó r i ca , pol í t ica y pintoresca de E s p a ñ a 
y po.-eMones de Ul t ramar y Porlugal. 1 lomo doblo folio, 4 ps.; pebered 
y e s p í r i t u de los eo le - iá>l icos por Ricardi , 1 tomo cuarto 2 ps.; Dene -
v i l ó e; hombro s e g ú n df.be ser por A r n a u d , 2 lomos octavo, 6 rs , ; D e 
siderio y electo ó ÍUfe de la fé y de la ley, 1 lomo folio i d . 4 p t , ; D i 
sertaciones S' bre algunos d e j c u b r i m í ^ n l o s é invenciones debidos á la Es
p a ñ a por ¡Eiinjlaz 1 tomo ofla«< , 3 rs.; Diamante de la Cruz d e v o c i o 
nar io , 1 lomo octavo, 6 rs.; Diamante del c r i s i iano , devocionar io c o m 
pleto, e d i c i ó n de todo lu jo , 1 tomo octavo, 5 ps. 

(Se c o n l m m r á ) 

BOTICA B E D. JACOBO ZOBEL. 
Manila. 

¡REMEDIO MARAVILLOSO'.l 

PUESTO PUBLICO IDE C A M B I O 
DE MONEDAS. 

Situad^ en la Escolla, Fábrica de Jabones. 
Se compran onzas & J 3 pesos y 5 reales. 
Se veiden á fl.fi- pesos. 
Piala se compra á fl5 P o de premio. 
Se vende á t H V - 0/0 Ma 

C A M B I O DE M O N E D A S . 
Calle de Anloagne mim. 5. 

ONZVS, se compran á % 13-5 rs. 
P M T A , á S U onza ó Vó p § premio. 

Casa Guichard é Uijos, Escolta. 
Depós i to .de V I N O S C O Ñ A C , A C E I T E , L ICORES Y OTROS C A L D O S 

kyii imos franceses que se despachan por cajones á precios moderados 
á sabefr 

9VC"5<1 

Vinos de Burde s 
St. Eslephe (Medoc) t imo 

1.a cal idad á 
St. Ju l ien (Medoc) t in to 

superior . 
Pauillac (Medoc) id . . . 
Chaieau LPOVÍUB superior 

añejo (1849) 
Dio . [ ¿ r o s e i d . (1851). . . 
H a u l Sauterne blanco s u 

per ior (1849) . . . . . 
Licores finos superiores. 

Anisete do Burdeos .v 
Crema de- VÍOjó ' | 
Curacao (estomacal) i 
MarrHs'quino , f 
Los mismos m u y buenos á 10 5 dna. 

Coñíic í r t i rca Pel:t Ozorine. ' 
VordadercvcogoaC'Supei ior 

luim 1. . á I2 S-
» n ú m . 2 . . 10 

8 ¡5 dna , 

9 
9 

12 ' 
12 

12 

é 12 § ca jón 

» marca J . R o b í n ^ C0 14 
. > id a ñ e j o . . 16 
> . de 25 a ñ o s 18 J B g - g 

Chi 'mpaña marca Perrier. 
A l blanco espumoso 1.a c a 

l idad 9 í dna 
I d . en medias botellas. . 10 
I d . superior 12 
St lery blanco espumoso 1 .a k 

ca l idad eh botellas ó 114 
en medias botellas. . . ) 

S i U r r y , » super ior •-. 
en botellas ó medias | 16 
botellas ) 

Cerveza inglesa nueva su
per ior marca Campbell 
C.0 la docena. . . , 

En barr i les de 4 dnas. . 
Aceite refinado superior 

f r ancés ; el ca jón de 12 
botellas giandes . . . . 

3 S 25 
12 

i ? 

S O C I E D A D A N O N I M A 
DE 

AFIANZAMIENTOS DE CONTRATOS 
T DK 

S E G U R O S M A R I T I M O S , 
Autorizada por Real decreto de 50 de Julio de i 8 5 6 . 

DOMICILIO DE LA SOCIEDAI».—RAIICEI.ON.V. 
Los que suscr ib-n Comi.-ion idos en e^ia p h z i de L A A S E G U R A D O R A , 

para e' ramo de S ü G U R O s M A R I T I M O S , e>ián prontos á tomar riesgos 
en los mismos t é r m i n o s que io baceu l i s o i r á s sociodado'* establecidas 
en esta J . M . Tuason y C.a 30 

M A R T I L L O , CASA C O M I S I O N 
DE 

F. BARRERA. 
Para hoy míércole1» 25 , de 7 1 /á á 10 de la noche, se r e m a t a r á n los 

efectos siguientes: 
Piezas de muselina estampada para Irajes, p a ñ u e l o s de i d para mano, 

i d . de l inó bordados para i d . , lindas sayas de L a g r a v ó y seda, i d . id 
francesas, calcetines do a lgodón de colore1», medias de i d . blancas, guantes 
de id i d . propios para la t ropa, lohallas de a l g o d ó n , sombreros de,f ie l t ro , 
i . ' . de p i j a de I ta l ia , levitas y pantalones de lienzo c rudo hechos en E u 
ropa, dioramas con bonitas vistas, acordiones de vanos t a m a ñ o s , sobres 
pa 'a cartas 1 oficios, i d de p i s tón , cuadi i tos para retratos al daguer reo-
t¡]io,' alhajas de varias clases, muebles tales como sillas, columpios , mesds, 
consolas, estantes, c ó m o d a s , locadores y lavadores con piedra m á r m o l , 
"nvad^ ros , caires, escriba 11 ias, mesas de caoba para t res i l lo , etc. etc. 

En la misma noche so v e n d e r á una a c c i ó n de la Sociedad de Fianzas 
y u n í bomba para incendios. 

El Regimiento de Caballería 
Qceros de LtÚQti e - l í a u t o r u a d ) para vender en p ú b l i c a subasU 6 j u o -

itoa de cartucheras y c in turones de gala para ortcialos, 6 corles d'i p a ñ o 
ara manti l las de los caballos de los mismos. 1S pares de cifras de plata 
'ord da para i d . , 9 m i l e l i n e s de gala para of ic ia le í con 1 4 pares de cor 

notas de id , 2 pares de charreteras de plata para capitanea y 247 p l a n -
M - d". m ^ u l bUnco: los precios que s e r v i r á n do t ipo en la subasta de los 

-'^prosudo efectos, e s t a r á n de mainf ie- io en el Repuesto de d i c l u cuerpo, 
loa d í a s 1, 2 y 3 del mes de D ic i embre p r ó e s i r a o , de 10 á 12 de sus 
m a ñ a n a s , que se ve r i f i ca rá y s e r á n adjudicados en el mejor postor. 

El oficial comislon-ulo, B . do Fuenlos 4 

£ 1 1 la casita de Bagumbayan-, 
lUfl pertenece al Escmo. A y u n i a m i e n l o , se ha escapado una caDra el 18 
IH presente, se suplica á q u i e n la haya encontrado se s i rva entregar á 
ü c i i o punto, ó avisar al que suscribe qu ien le gra t i f icará ó d a r á las gracias. 

J o s é Bargas. 2 

1 

> ' n ú m 3 . . S 
N O T A . — T a m b i é n hay latas a l iment ic ias de la m u y acreditada casa 

Phiti/pe fí Canaxui Mostaza a r o m á t i c a preparada y otros a r t í c u l o s para 
rancho de buques 

Se venden dos carruajes de 
Europa en m u y buen astado- d a r á n razón en el M a r t i l l o d e l S r . M o l i n a • 3 

El que desee hacerse de un par 
de á r g a n a s : en la calle de Magallanes casa n ú m . 1', d a r á n r a z ó n . 3 

E n contestación á el anuncio 
que se halla insertado en el Bo/eím o/iciai de l Domingo ¡22 del p i e s é n l e , 

, se dice que en la calle de Cabildo n ú m 80, se vende una, a r a ñ 4 de 
j las condiciones que el comprador ecsije, oscepluaado el bauqui to t rasero 
i de l cual carece, 2 

.5e venden letras sobre jEmuy. 

que 
p ú b l i c o que ba trasladado su casa h a b i t a c i ó n 

LNGUEiNTO 110LLOWAY. 
EL C.HKS KEMEDIO ESTERNO DE LA ÉPOCA. 

Con a u s í l i o del microscopio descubrimos en la superficie de nuestro 
cuerpo mil lones de poros abiertos, t i u n g ü e n t o I l o l l o w a y se filtra por estos 
poros, y penetra hasta los ó r g a n o s mas inlernos, concurr iendo por este 
medio á la cura de las afecciones del h í g a d o , in f l amac ión de los pulmones, 
asmas loses, ele Los dolores en las ar l icu 'aciones y en los huesos, los 
reumalisin .it! y i.,da da -e de dolores son i ü fd l i b l emen lé curados por el uso 
de este u n g ü e n t o , que cuenta diez y seis autorizaciones y pr iv i leg ios en 
su favor. 

ERISIPELAS.—II l iMORES ESCOIiniTICOS. 
Ninguno de cuanios remtd ios se han empleado hatla ahora, ha p r o 

duc ido para las enfermedades c u t á n e a s los prodigiosos i a feó los cura t ivos 
que el u n g ü e n t o l i o l l o w a y . El invonlor ha viaj.ido por casi todos los pai- ; 
sos del globo, aplicando esle u n g ü e n t o en los p i inc ipa les hospi'ales. o b 
teniendo s iempre resultados infa l ib le" y curando inmensidades do personas. 

MALES EN LOS PECHOS, LLAGAS. HEIIIUAS, ULCERAS. 
Muchos de los mas c é l e b r e s c i ru j -u iu s emploan esle i n i g ü e n t o ' n o solo 

en los l lospi ia les que d i r i gen sino t a m b i é n en .sus visitas pai l iculares , ' 
porque lo consideran como el mas é n d a í r e m - d i o contra las heridas, por: 
envejecidas que sean, las llagas, las ú l c e r a s , los tumores, las inflaaiaciones! 
glandulares, cuales quiera que sean sus causas. 

BEMOIIROIDES Y FISTULAS. 
Estas, dos clases de enfei mediules son t a m b i é n infa l ib lemenle curadas 

por el empleo del u n g ü e n l o I l o l l oway con arregir) á las ius l iucc iones i m 
presas del i nven lo r , que a c o m p m a u á cada bole. 

Es especi'alimnamentc eficuz par í los males siguientes: 
K i 11 |v iones e s c o r b ú t i c a -
¡•'Islilla* 
Frialdad ó falla de calor 

en los oslreibidades 
inllamaciones, internas y 

e.-leriias 
Gola 
Lamparones 

Males de las piernas 
— de los pechos 
— de los ojos 

Quemaduras 
f>.jumaiismo 
Supuraciones p ú t r i d a s 
Tifia 
Ulceras en lo boca 

Sífaftti Bell & C.0 2 

e vende en catorce onzas, un 
buen carruaje de la acreditada f l b r i c h del Sr Carjs; y se d a r á raioQ en 
la callo Real de D u l u m b a y a n en Sia . Cruz , p e n ú l t i m a casa de piedra á 
la cl('riM l ia . ^ 

En la tienda Filipina en la Es-
col la , S'i h . n r e c i b i d » nnevamenle los <>feotes i suuienles : 

P a ñ o l o n e s de espumil la b r d i d a do varKM colores,)>erii>osos, a b í n i c o s 
de arlr-quio v de in í r l i l b a n c o , Urjeteros d-i plata l i l i granada, petacas 
d e . i d . i d , y t é superior e i t a r r i tog A d e m á s o í r o s efectos r e c i é n 
gados 

l l e -

Se vende por mayor y menor 
•oz y palay de buena.cal idad. calle Nueva n ú m í l7. 

Calle de Palacio núm. se 
vendo 
troto. 

de m u c h o 
2 

una pareja de caballos moros de mucha alzada y 

Se vende harina y trigo en 
loles q ú o acomoden á los compradores ó en consumo ó d e p ó s i t o . 

t F i n d l a y , Richardson & c ." 

ir» mm a • j — — — 55St 

suscribe participa al 
i do su casa h a b i t a c i ó n calle do Cabi ldo n ú m . 6, 

Angel Rivera. 1 

Se suplica á los plateros, que si 
ie le presentan a vender algunas cucharas de plata con la marca J . M . , 
i s detengan y avisen en la fonda A s u n c i ó n en la calle Nueva á 

J o a q u í n To lmo 1 

J . J . Bischoff, Relojero Suizo, 
- gado ú l l i m a m e n l e á Mani la , tiene el honor de anunciar al p ú b l i c o de estas 
slas qni'. se ha establecido provis ionalmcnlo en casa los Sres Roulhier y Me-

] r plaza do S. Gabr ie l , para hacer loda clase de compusiciones de relojes 
og'oses .franceses y suizos, como t a m b i é n de cajas de m ú s i c a y p é n d o l o s ; 

pudiendo asegurar á las personas que gusten honrar le con sus encarfios 
l a e nada t e n d r á n que desear por la p r o n t i t u d , así como por la g a r a n t í a 
le su ob ra . Tiene un p e q u e ñ o su r t ido de relojes de oro y plata para 
ender. Avisa al mismo t iempo á los Sres. Capitanes do buques e s i r a n -
« ros . que habla el inglés , f r ancés y a l e m á n . 

A L Q U I L E R E S . 

Bultos 
Calambres 
Callos 
C á n c e r e s 
Corladuras 
Enfermedades del c ú l i s 

— dol h í g a d o 
— do las a r t i cu la 
ciones 

Eate u n g ü e n l o , elaborado bajo la personal i n s p e c c i ó n del inven to r , se 
vende eu los es lablfc imientos generales de este, L ó n d r o s , M r a n d , 2*4, y en 
N u - v a - Y o r k , Maiden L a ñ e , 80 . 

Los agentes principales encarnados de U venta en E s p a ñ a son. D. Carlos 
U l z u r r u n . calle y plazuela de la Cruz , M a d r i d ; D . Doming}> Afelals, ' ' ó r -
l ico de Xi l ' r o y I). l l a m ó n (joyas, Barcelona; S e ñ o r e s C a m p ó l o , Sevil la; 
D J o s é Mar í a Mateos, C á d i z ; I). Pablo , Prolongo, Má laga ; D . M u u e l Do
mingo, VaUncia ; Sres Soler y C o m p a ñ í a . Al icante ; D . J o s é M a r t í n e z , San
tander; D J o s é Mar ía de Somonie, Bilbao; D. J o s é V i l l a r , C o r ü ñ a ; Don 
Manuel Prado, Zaragoza; D. Jacobo Zobel , Manila . 

Los piocios en E s p a ñ a son los siguientes: 
Cada bolo conleuieudo una o n í a de u n g ü e n t o 7 rs . 

. . . . . . . . . tres onzas ¡?JI r s . 
seis onzas . . . 28 rs. 

Comprando los t a m a ñ o s mayores se obtienen grandes ventajas. 
Cada boto va a c o m p a ñ a d o do una i n s t r u c c i ó n impresa en e s p a ñ o l , i n 

dicando el medio de servirse de este u n i í ü e o l o . 

Almacén de Vista Alegre 
En San Fernando. 

Cajas de ginebra holandesa, i d . de c o ñ a c del á g u i l a , i d . jeros super ior , 
i d . de c h a m p a ñ a , i d . de licor de Mal lorca , i d . cerveza, damajuanas de 
t in to , id de jerez super ior , id jerez in fe r io r , i d . anisado, i d . moscatel, 
i d . m á l a g a , i d . m a i v s n i l l a , i d . vinagre, botija de aceite, i d . botellas do 
id , quesos de bola, frascos do achara, i d do aceitunas, i d de mostaza, 
i d . de salsa, latas de sardina, medins y cuartas. 3 

Establecimiento Artístico 
de D. Ccirios Yorgmsen, en el Tcnlro viejo de Binondo. 

En el a l m a c é n de muebles de d icho establecimiento, se encuentran 
v a r í a s clases do muebles , como son: camas y catres; i d para n i ñ o s ; apa
radores y roperos: veladores, con tableros do m á r m o l ; id con raiz de 
narra; consolas, con tableros do m á r m o l ; i d i d . de madera; sofás y sillas 
forradas con cerda y tafilete; i d . i d . con bejuco; mesas y aparadores 
para comedores, c ó m o d a s - r ' o t r o t e s ; mesas do noche, con tableros do m á r 
mol , estantes y rinconeras- se reciben encargos de toda clase de obra de 
e b a n i s t e r í a , s i l l e r í a s , c u r p i o t e r í a s , escul tura , dorados . y._ t a p i p e r í a , i d . 
altares y adornos nara . iglesia. 5 

TEATRO ESPAÑOL DE SIBACOlN. 

Lacasaquedesocupó elCapitan « j g ^ Anda núm. 8, s e v e ñ -
I iiunrln m í e nata en la cal e, [Sueva, linnn fs n<imtnr>.in<icia IVaiuVBB n " . , . , / . del puer to que está en la calle Nueva, liene 5 habitaciones f i e s c á s y s u -

mtmer . te c ó m o d a s , . c o n buena cuadra y t a l ' / i v e e l e . es tá vacante ó dosai-
(uilada y tiene sus llaves e l q i ie vive en Sta. Cruz, calle Real do D u -
umbayan á la izquierda, y é n d o s e á S. L á z a r o , casa que e s t á á la 

trnila de la que desalojo él S r . Lachic 
D r i t á n i r o . 

l ica y en donde 
e n 

es el C o n s u l a d ó 

E n 25 ps. se alquila la casa que 
h a b i t ó en Gunao el 
b a ñ o . E n la panader i a 

D , C á i l o s Palanca, dé al r í o y tieuo un c ó m o d o 
inmedia ta , d a r á n las llaves, 3 

den . los l i b ro* siguieiVtes: Brevv do 4 t. 15 ps., id : 2 ' i leí granel. 15 ps., 
Dicc . de \* academia 9.s 6 ps; 4 rs . I f o i i i b . anosl . c ^ l . 3 l . 3 p j , Manual 
de conf S t . 20 ra., I f a izosde cerem, 4"ps., A ñ o V i r j . f.± ei> 4 v o l . 7 .ps¿ . 
C a s á n d r a con l á m i n a s 10 t en 5 v©l. 14 ps,, L i r r a g . apend. 3 ps , Misal 
r u B i 12 y otros l ihros- . a 

Galleta de calidad inmejorable 
para of ic ia l idad y I r ipulacionos de los buques: en la panadoria do Gunao 
hay repuesto de ambas clases, é precios urrejilados. 3 

Ardua por domas es la situación á qu» aspltó^, tíffnsSlo-
yéndoTWP' en director de ana -compañía que *dobe aparecer . 
y ser juzgada ante un público cuyo esquisiló gusto y la 
coslumbre de. ver cosas mejoras, encontrará en mi desem
peño muchas buenas faculUles^de menos, y bastantes fallas 
de mas: pero sí los buenos doseos coqtribdyeo empero á los 
buenos resultados, y el afán de complacer es s i empre un 
motivo que impu'sa á la iodulgeucia, nadie mejor que yo, 
se promete eo este caso, obtener benignid.ul del público 
á que me consagro. > 

Teniéi do que vencer infinidad de inconvenientes en la 
regeneración del vestido do la escena, y luchando con otros 
no menos graves; en la organización de nueva compañía 
tímida v recelosa por el resultado d^ la anterior, veo al 
íiu coronados mis pritíieros afanes cou la adquisición de 
decoraciones y actores. 

Veiix si al aparecer ante la buena sociedad de Manila 
consigo ver compensados del mismo modo mis desvelos. 

Miguel Morales. 
Relación de (as señoras actrices y actores que formarán la 

compañia dramática esj)año(a. 
Empresario y director Sr. Morales. 

D.a Aquilina RodrUuoz. 
Candelaria Nieva. 
Cecilia Meló 

I ) . Miguel Morales. 
Francisco Marliaez en clase (le aficionado en ob

sequio al Sr. Director. 
.TIMO Carballo. 
Valentin Espíritu. v , 
Juan Espinosa. . 

CUERPO COREOGRAnCO. 
M Morales. inii..t „ . ¿oniplut^úmoa i 
Sr, tolo. 
Srtis. Matea Bulolonga, , 

[ { á u ¿ / ,V¡ceoÍa:>Me4niée.:> 
Parejas de niñas. 
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